
 

 
 

 

Política de prevención sobre el acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo 

 
Plastyverg S. A., se compromete a llevar a cabo los principios de la política nacional de seguridad y salud den el 
trabajo, en lo pertinente, y con los principios para una gestión preventiva en materia de riesgos psicosociales en 
el lugar de trabajo. 
 
 
Principios de la política nacional de seguridad y salud en el trabajo. 
 

• Respeto a la vida e integridad física y psíquica de trabajadores y trabajadoras como un 
derecho fundamental  
Plastyverg S.A. protegerá efectivamente la dignidad y garantizará que todas las personas trabajadoras el 
respeto a su integridad física psicosocial, incluidos ambientes laborales libres de discriminación, violencia 
y acoso. 
 

• Plastyverg S.A. tendrá un desarrollo con un enfoque preventivo de la seguridad y salud en el 
trabajo, a través de la gestión de los riesgos en los entornos de trabajo 
El enfoque de las acciones derivadas de esta política será el de la prevención de riesgos laborales por 
sobre la protección de estos, desde el diseño de los sistemas productivos y puestos de trabajo, priorizando 
la eliminación o el control de los riesgos en el origen o fuente, para garantizar entornos de trabajos 
seguros y saludables, incluyendo sus impactos en las dimensiones físicas, mentales y sociales de las 
personas trabajadoras. 

 
• Equidad de género y diversidad 

La gestión preventiva y las políticas y programas de seguridad y salud en el trabajo deben abordar las 
diferencias de género y diversidad, asegurando el respeto y la promoción de medidas de prevención y 
protección adecuadas para abordar tales diferencias. 
 

• Universalidad e inclusión  
Las acciones y programas que se desarrollen en el marco de la política nacional de seguridad y salud en 
el trabajo favorecerán a todas las personas trabajadoras del sector público o privad, cualquiera sea su 
condición de empleo o modalidad contractual, sean estas dependientes o independientes, considerando, 
además, aquellas situaciones como: la discapacidad, el estado migratorio, la edad o la práctica 
profesional. 

 
Dichas acciones serán aplicadas en todo lugar de trabajo en forma equitativa, inclusiva, sin discriminación 
alguna, aplicando el enfoque de género, diversidad y las diferencias étnicas y culturales. 

 
• Participación y dialogo social 

Se deben garantizar instancias y mecanismos de participación y de dialogo social a las personas 
trabajadoras y entidades empleadoras en la gestión, regulación y supervisión de la seguridad y salud en 
el trabajo. 
 

• Mejora continua 
Los procesos de gestión preventiva deberán ser revisados permanentemente para lograr mejoras en el 
desempeño de las instituciones públicas y privadas, así como de las normativas destinadas a la protección 
de la vida y salud de las personas trabajadoras. 
 
En los lugares de trabajo se efectuarán revisiones periódicas respecto de sus programas preventivos, los 
que deberán contener metas e indicadores claros y medibles. 
 
Los órganos de la administración del Estado, las entidades empleadoras y los organismos administradores 
del Seguro de la Ley N°16.744 deberán adoptar las medidas que sean necesarias para dar cumplimiento 
a este principio. 

 
 

• Responsabilidad en la gestión de riesgos 
Las entidades empleadoras serán las responsables de la gestión de los riesgos presentes en los lugares 
de trabajo, debiendo adoptar todas las medidas necesarias para la prevención de riesgos y la protección 
eficaz de la vida y salud de las personas trabajadoras de acuerdo con lo establecido en esta Política, sin 
perjuicio de la colaboración de las personas trabajadoras y sus representantes en la gestión preventiva. 
 
Las empresas principales y usuarias deberán dar cumplimiento eficaz a su deber de prevención y 
protección en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 



 

 
 
 
Principios para una gestión preventiva en materia de riesgos psicosociales en el lugar de trabajo. 

 
• Política de tolerancia cero 

Fomentar una cultura de respeto mutuo, donde cada persona trabajadora se sienta valorada y reconocida 
independientemente de su posición, género, edad, orientación sexual, discapacidad, nacionalidad, etnia 
o creencias religiosas u otros aspectos indiciarios de cualquier discriminación. 

 
• Valores fundamentales 

Compromiso de crear un entorno de trabajo seguro donde todas las personas trabajadoras puedan 
realizar sus funciones sin miedo a sufrir violencia o acoso. 

 
• Participación y dialogo social  

Compromiso de fomentar un diálogo abierto entre las personas trabajadoras y empleadores, asegurando 
que los protocolos que abordan estos temas se elaboren en colaboración, con aportes de todas las partes 
interesadas. 
 
La participación de las personas trabajadoras desde una construcción bipartita de entornos seguros y 
saludables sin violencia y con perspectiva de género. La participación de los trabajadores en las acciones 
que se definan en esta materia. 
 
Con todo, se debe hacer presente que las organizaciones sindicales, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 220 N°8 del Código del Trabajo, pueden formular planteamientos y peticiones, exigiendo su 
pronunciamiento, relativos al mejoramiento de los sistemas de prevención de riesgos laborales. 

 
• Control de riesgos en su origen. 

Eliminar o controlar el riesgo potenciando factores psicosociales protectores y promoviendo conductas 
empáticas y constructivas en los entornos de trabajo, incluidas aquellas conductas inciviles y el sexismo 
que pueden ser el preámbulo para la aparición posterior o el desarrollo potencial del acoso o la violencia 
en el trabajo con perspectiva de género. 

 
• Perspectiva de género 

La perspectiva de género permite considerar en la gestión preventiva la existencia de un impacto del 
género en las oportunidades, roles o interacciones sociales de las personas, considerando las relaciones 
de poder asimétricas en la sociedad. 
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